






 

 

Página 1 de 3 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

Justificación Modificación Contractual 

Código: PA08-PR05-F9 Versión: 1 

PRORROGA No.  DE LA ORDENES DE COMPRA 121586-2023 Y 121578-2023 SUSCRITA CON 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A 

CONTRATISTA: PANAMERICANA LIBRERÍA 
Y PAPELERÍA S.A IDENTIFICACIÓN 830.037.946-3 

OBJETO 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO 
DELSISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUDEN EL TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITALDE AMBIENTE 

VALOR INICIAL DE LA 
ORDEN DE COMPRA 

 
OC 121586: TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOSCUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($3.778.845) 
 
OC 121578: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($7.433.691) 
 

PLAZO INICIAL DE LA 
ORDEN DE COMPRA 

 
OC 121586: HASTA EL TRES (3) DE ENERO DE 2024. 
 
 
OC 121578: HASTA EL TRES (3) DE ENERO DE 2024. 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 2023 

ACTA DE INICIO NO APLICA 

MODIFICACIÓN / 
ADICIÓN / 
PRÓRROGA / 
SUSPENSION 

Que el veintiocho (28) de diciembre de 2023, se modificaron las ordenes de compra 
así:  

1. Modificó el item 3 de la Orden de Compra 121586 así: GSF01-SACO DE 
BOXEO CON RELLENO cod: 900523336 

2. Modificó el item 10 de la Orden de Compra 121578 así: GSF01-
TERMOMETRO DIGITAL MAX Y MIN TD918N cód: 900523333 

3. Se corrigíó la fecha de terminación de la Orden de Compra 121586, teniendo 
como fecha de terminación el tres (03) de enero de 2024. 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
PREVISTA 

OC 121586: TRES (3) DE ENERO DE 2024. 
 
OC 121578: TRES (3) DE ENERO DE 2024. 

SUPERVISIÓN: GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILAA 
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

META DEL PLAN DE 
DESARROLLO 

540-REALIZAR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SDA, IDIGER, JBB E IDPYBA. 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

7817 - FORTALECIMIENTO Y CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE - BOGOTÁ 

LÍNEA  
GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

META PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

IMPLEMENTAR 10 PROCESOS QUE INTEGRAN EL PLAN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL INCLUYENDO LA ESTRUCTURACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS FÍSICOS DE LA ENTIDAD 
 
IMPLEMENTAR 1 POLÍTICA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO DE LA SDA 
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GESTIÓN CONTRACTUAL 

Justificación Modificación Contractual 

Código: PA08-PR05-F9 Versión: 1 

CONSIDERACIONES 
PARA LA 
MODIFICACIÓN 
CONTRACTUA 

 
ANTECEDENTES: 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente suscribió las órdenes de compra No. 121586-2023 
y 121578-2023, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUDEN EL TRABAJO DE LA SECRETARÍA DISTRITALDE AMBIENTE”, con 
la empresa PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A., por un valor de:  

OC 121586:  TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOSCUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($3.778.845) para la OC 
121586-2023 con un plazo de ejecución hasta el TRES (3) DE ENERO DE 2024. 

OC 121578:  SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($7.433.691) para la OC 121578-2023 con 
un plazo de ejecución hasta el TRES (3) DE ENERO DE 2024. 

JUSTIFICACIÓN: 

Que mediante correo electrónico del veinte (29) de diciembre de 2023 el señor Carlos 
Hernán Lozada Moscoso en representación de PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A, solicita a la Secretaria Distrital de Ambiente la prórroga de las 
órdenes de compra 121586 y 121578 argumentando lo siguiente:  
 
Buenas tardes Hernán, Dra. Camila, Sra.Guiomar 
 
De acuerdo con lo que le he manifestado telefónicamente, los pedidos no se 
encuentran completos, por tal motivo los mismos no se han alistado y por temas de 
cierre de fin de año e inventario en nuestras bodegas no es posible alcanzar a 
entregarlos dentro de la fecha que se estipula en las órdenes de compra. 
 
De acuerdo a lo anterior, amablemente solicitamos una prórroga hasta el 20 de enero 
de 2024.en la cual podamos completar los pedidos y entregarlos a cabalidad. 
 
Agradecemos su atención y comprensión. 
 
Cordial saludo 
 

En consideración a los argumentos expuestos por el contratista y de conformidad a 
que las órdenes de compra tienen fecha de terminación al tres (3) de enero de 2024, 
es necesario adelantar la prórroga de las mismas hasta el veinte (20) de enero de 
2024, con el fin de garantizar la entrega de los elementos requeridos por la Dirección 
de Gestión Corporativa y suplir con las necesidades previstas por el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, lo anterior dada la imposibilidad de 
entrega del proveedor.  

 
En consideración a los argumentos antes expuestos se solicita tramitar la prórroga 
contractual a las órdenes de compra, a fin de modificar la fecha de finalización para 
la entrega de los elementos por el Gran Almacén PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERIA S.A. 
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GESTIÓN CONTRACTUAL 

Justificación Modificación Contractual 

Código: PA08-PR05-F9 Versión: 1 

EL CONTRATO ESTA 
SUJETO A 

LICENCIAS Y/O 
PERMISOS 

SI  En caso afirmativo, indicar las 
licencias o permisos y hasta 
cuando están vigentes. 

NO APLICA 
NO X 

CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el presente contrato se encuentra 
vigente, en ejecución se considera conveniente y oportuno realizar la modificación 
propuesta en este documento, conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

1. PRORROGAR Prorrogar las órdenes de compra 121586 y 121578 hasta el veinte (20) de enero de 
2024. 

2. VIGENCIA DE LAS 
ESTIPULACIONES 

Las demás cláusulas de la presente ORDEN DE COMPRA, que no sean objeto de 
esta modificación, continúan vigentes. 

 
 

 
__________________________________ 
GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA 
Directora de Gestión Corporativa  
 
Proyectó: Felipe Ayala Beltrán. Contratista DCG 
Revisó: Esperanza Nieto González. Contratista DGC 
Revisó: Camila Lucia Montes Ballestas. Abogada DGC 
 

 
CONTROL DE CAMBIOS 
VERSIÓN DESCRIPCIÒN DE LA MODIFICACIÒN FECHA DE APROBACIÓN 

1 Adopción.  Se crea el formato requerido por el 
procedimiento para su ejecución. 

Radicado 2020IE172701 del 
06 de octubre de 2020 


